
DE LA

PROVINCIA DE GORDOBA Pranquso
concertado

Articulo 1.' Las leyes obligerän en la:Pentotal% le-i
las Baleares y Canarias, ä los veinte dies de da promul-i
guión-) id en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-i
da hecha la promulgación el dia que termina la inser-/
!alón de la ley en la Gema» oficial.

Art. 2.' La ignoran* de 1c. ley« no excusa de su
sunplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrin efecto retroactivo,
so dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 14 de Enero de 1905 • 	 1

Articulo 23. La. Corporaciones provinciales y sao-
alcipalea abonaran, en primer término, al Notario No-
tarios que autoricen las aubutaa, los derechos piar ellosi
devengados y hie suplementos adelantados por loe mis-
bou, auf comodoe derechoude inserción de loa anunciosT
se los periodiCos oficiales, cuidando de reintegrarse del
remitente, si lo hubiere, del importe total de loe referí-)
dos glato4de cuyo cargo acial, con arreglos lo dispuesto
ea la regla 8.` del art. 8.7

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . e

Trimestre.
Seis mea«.

afid. .

▪ . 3 	 Un mes. . .
• • 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seis meses. .

.88 ' 	 Un año. . .

• . 4
• . 11 26
• • 22 50
• .46

Maestro mato, 4o ethosos di

8e publica todos los Lao, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
oeñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dio-
pondrin que se fije un ejemplar en el galo de costum-
bre, donde permaneced harta el recibo del número d-
eciente.

Las leyes, órdenee y anuncios que se manden pobli-
car en los Botabais ofiera ges se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin i
editare' de los mencionado, periódico,.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1334)
Loursejtoree Secretario. cuidaran, bajo so ads estre-

cha responsabilidad, de conservar loa amero s de este
Boerrur eoleccionados para ,delencuadernación, que den
beri ve;ificaree al final de cada afta.

ADVERTENCIA.—Confórnne con la condición
4.1. del pliego que ha servido di base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, di razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

P 'resIdencia del ;salo de Ministros

S. M. el Itsv Don 'Alfonso XIII (que

DIO, guarde), S'211. - la Retire Doña Vic-

toria Eugera y gS.'AA. kR. el' Priliót-
de de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia,

(eGaceta) 7 Mayo 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Circu/ar Núm. 1.815
El Alcalde de Baena me comunica que

te

por la Guardia% civil han sido halladas sin

dueño conocida y puestautrfie disposición
de su autoridad,. lasecaballeriaa siguien-
tes.

eena yegua, castaña oscura, de ocho
años, alzeda 1'45, calzada del pié dere-
cho, herrada de la espdlelilla izquierda y
anca derecha.

Una mula castaña, de cuatro años, 1,'34

di azada y hierro en la espalciPla dere-
cha.

Un mulo (ie cuatro años, mal castra-
do, todo oscuro, 1'51 de alzada y herra •

do del ataca izquierda. 	
crs(1

Lo qne" hago 'público en este perigdico
oficial para general conocimiento; preví.
¡yen .° que st denfro del plazo de veinte'i 2 107 	 • , 	 I:.

días no se presentan el dueño 6 dueños

recoger reseñados aemovientes se ven-

derán en pública acabaste : en el Ayunta-

miento de Baena, según disponen loa ar-

tículos 8° y 14 del Reglamento de 24 de

Abril de 1915.
Córdoba 8 de Mayo de 1917.—El Go-

bernador, E. Dicze Abreu.

Comisión proiincial de Córdoba.
Circular núm. 1.814

La Comisión provincial, en sesión ce-
lebrada el día 28 de Abril, acordó la ad-

quisición de siete uniformes completos

de verano para el 050 diario del Conser-

je y Ordenanzas de la Corporación,com-
püesto cada uno de polonedt, chaieco,
pantalón y gorra de paño de azul tanga!,
con galones de plata en la hocamangs

gorra é iniciales del mismo metal en am-

bas solapas de la poloneza y ademas un

par de botas negras de becerro francés y

una corbata de seda tambiéri negra, sien-

do el tipo de cada uno de loa trajes com-
-!

pletos, incloan .las botas, el'de cien pe-

seta!".
En su virtud, he dispuesto que se ve-

rifique el día en que haga diez, excluyen-
do los feriados, en que aparezca pablica•

do ea el BOLETIN OFICIAL el presente anon

ció 6 en et siguiente ei fuere feriado, ä
las doce horas del mistno,eten el despa-
cho oficiad de esta Vicepresidencia, en
donde estarán de inauifiesto -las maestras

de los géneros y modelos á que habría
de sujetarse los dcitadores.

Códoba 30 de Abril de 1917.—El Vi-
cepresidente, Francisco Argiän."

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1.817
Ea cumplimiento de lea instrucciones

recibidas de la Subsecretaria del Minis-

terio de Hacienda, pongo en conocieroien-
t de los Ayuntamientos de esta provin-

cia, que con esta fecha se les remite por

esta Delegación un cuaderno de formula-
d."' confeccionado por el expresado Cen-
tro directivo, con el fin de facilitar la tra-

mitación de los expedientes sobre liqui-

dación de préstamos y débitos, mandada

practicar por la regla 5 • * del Dictamen-

ley de 2 de Marzo último.

Cirdoba 5 de Mayo de 1917.—E1 De-
legado de Hacienda,?. Se José Flórez.

Ministerio de Instracción pública
Y BELLAS ARTES

Núm. 1.812
EXPOSICION

SEÑOR: Varioti Farmacéuticos argen-
tinos que han seguido aus estudios en

Centros docentes extranjeros, se han din i

gido ä este Ministerio en solicitud de di-

tóriiación para matricularse en , nuestra
Univereidod, con objeto de cursar en ella

el Doctorado de la Facultad respectiva y
obtener, en su día, el titulo correspon-

diente, manifestando al propio tieepo
que no aspiran ä que éste les dé derecho
ä ejercer su profesión en España, sino

sólo á, alcanzar el reconocimiento oficial
nee:

de suficiencia que tal título representa.

e

La ley de Instrucción Pfib ¡ca de 9 de
Septiembre de 1857 no prevé el caso,
pues en su titulo 6.°, y al tratar (De los
eatudios hechos en paf. extranjero ' , de-
termina las condiciones mediante las cus-
lee serán admitidos ä incorporación en
nuestros Establecimientos docentes loa
ainets académicos cursados en otro, países
(Artículo Q4); regula la forma en que han
de concederse las necesaelaa autorizacio-
nes, exigiendo el pago de loe derechos de
matrícula que habrían satisfecho si hubie-

sen estudiado en España (artículo 96), y

permite que se concedan habilitaciones
temporalea para el ejercicio de las res-

pectivas profesiones ä los graduados ex-
tranjeros que lo solicitaren, sujetin done
e' las condiciones que se especifican (artí-
culo 96).

Algo se ha legislado, sin embargo, en

el sentido que informa la petición ahora
dirigida i cate Departamento, en el Real

decreto de 20 de Septiembre de 1913,
que reconoce validez en nuestra Patria ä
los títulos que en otros paises den aptitud
para el ingreao en las : distintas Faculta-
-die correspondiente, 1 la enseñanza su-
perior, siempre que procedan de Estable-
cimiento oficial dependiente del Estado,
se demuestre la autenticidad de aquéllos
por su legalización 6 la acordada oportu-
na y ee identifique la persona Á favor de
quien estuviesen expedidos.

En la exposición de ese Real decretar
se manifiesta que los eatudiantes de na-
ciones de América y Oceanía que hablan
nuestro idionee se ven obligad,oe ä cursar,
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 y ala pez», ee agregará el «a

falta y le pez n-dnerre».

Al número 20 se añaden . les palabra /1:
«y soc piezas separadas», que Sle. ' fefiere

los artículos de electricida 	 utilizables

3-

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

b) Papel recortado en p iegos psra

cartas 	 los cobres.

c) Papel para fumar.

d) Pepe' para erepequetar fabricado

Con paja.

e) Cartón

varios; y

sute carreras en otros países:, ya que Es-

paea no había admitido hasta entormea la

vaddez de los estudios preparatorios para .1

el ingreso en Facultad, y se derivaba por

--euo haci a Trae tier r o! la corriente que

podía y debía afluir nuestros centros de

cultora.
E! Ministro que ruscribe enta , nde que

al seguir el derrotero iniciado por el Real

decrete de 20 de Septiembre de 1913 se

reatize una obra meritoria y de patrio-

timare, y como por otra parte loa aolici-

tanteo ee qie antes se habla no persiguen

el fin utilitario de ejercer en España seis»

pro-feeicers, ir taa sólo el que, practi-

caries los estudios necesarios se •es ot r-

gue e! titulo académico de más elevada

categoría, .aancionendo así su 2nficie-cia

profesional, tiene el honor de someter á

serobación de M., de acuerdo con

el ditamí ic Conseju de Iaatrucción

Pública, el adjunto proyecto de Decreto.
Madrid 4 de Mayo de 19[7.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M ,

Joaé Francos Rodríguez.

REAL DECRETO
Conformándome con las rezones ex-

puestaa por el Ministro de Instrucción

Päblica y Bellas Artes, de acuerdo con

Mi Consejo de Ministros y con lo infor-

.mado por el Consejo del Ramo,
Vengo en decretar !o siguiente:

rtículo ‘1. 0 Los graduados extranje-

ros en establecimientos docentes oficiales

no españolee dependientes del Estado,

-que deseen cursar en España las asigna-

turas que componen les Doctorados de

las Facultades respectivas, y obtever en

ate día los títulos correspondientes!, po-

dran solicitar las rnatrfcelas oportunas,

presentando en la Universidad Central

tos titteosi acreditativos de que poseen el

grado -de Licenciado en la Facultad res-

pectiva 6 so equivalente en el país do de

-estudiaron, ciemostrando ante ella la au-

tenticidad de dichos títulos é identifican-

do las personas favor de quienes estu-

viesen extendidos
Art. 2 0 Una vez comprobados estos

extremes, se concederá la autorización

oportuna por la Universidad Central pa-

es que los solicitantes puedan matikular•

ase en /as aerignatrnas de los Doctorados

reaPectivos, mediante pago de los dere-

chri tr establecidos.

Aet. 3.° Cursadas dichas asignaturas

y obtenida la aprobación -rie ellas, ten-

drin derecho ä que por el Ministerio de

Iodrucción Publica se lea expida, pre-

vios .os pagos correspondientea, , títulos

de Doctor, en los cuales se harä contar

que no autorizan para el ejercicio de la

profesión en las provincias y-Colonias

del Reino.
Dado en Palacio ä cuatro de Mayo de

mil novecientos dieeiaiete ALFONSO.

El Minietro de Instrucción Pública
y Bellas Artes,

José Francos Rodriguez.

(«Gaceta) 5 de Mayo de 1917).

Ministerio de Hacienda

Núm. 1.816

REAL ORDEN

I co. Sr.: Resultando que, como conse-

cuencia de las trabas que actualmente

ofrece el tráfico marítimo, se han dificul-

tado, era térrnin a que caei equivalen ä

una total interrupción, las importaciones

de pastas y troncos de ma er, así cobeo

de otras primeras materias que se utilizan

para la fabricación de papel:

Resultando que en previsión de que la

falta de tan importantes primeras mate-

rias restrinja grandemente la preducción

de papel, los fabricantes de este artículo

han limitado la admisión de pedidos del

mismo, produciéndose con ello la natural

alarma entre los consumidores! , que han .

acudido rl este Ministerio exponiendo sus

temores de verse obligados I paralizar en

día no lejano sus industria»:

Considerando que, sin perjuicio de

adoptar otras resoluciones que regulen el

concomo de papel, es hoy de urgente ne

cesidad cerrar por completo las exporta-

ciones, tanto de las primeras materias

que ne utilizan en la fabricación de papel

como, en general, la de eete producto ya

mentfacturado, a fin d e que queden re.

servadas exclusivamente para las atencio-

nes del consumo interior :as existencias

de que se dispone:

Considerando que igual previsión, - y

por idénticas razones, debe adoptante res-

pecto a :los trapos y otros deaperdicios

fibras vegetales que también se emplean

en-Jayfabricación de determinadas claaea

de pape:es y cartones, en onyatcomposi-

ción no entran las pastas quin:rime ni me

canicas, ä cuyo efe9to deberá fijarse, pre.
via y detallad«mente cuáles articulos de

los que integran las partidas 203 y e01

de la Tabia de Valoraciones de .a expor-

tación, deben estimarse como utilizable

en ia fabricación de referencia, y

Considerando que produciendo .1a in-

dustria papelera ciertos artículos en can-

tidades superiorea -a, las que erecta obsor-

ber el mercado nacional, no hay inconve-

niente en-que respecto de-- ellos se haga

una excepción que permita ä ros indus-

triales españoles conservar para lo futuro

mercados en que, han Huatituido 2 otros
e.

países que anal: los abarttee(an,
S. M. el Rey (q. D. g.),de acuerdo sube-

tancialment con el parecer de ia Junta

de Arance es y Valoraciones, y "de con-

formidad con lo acordado por ei Consejo

de mil:tirarme be ha servido disponer:

1. 0 Que ä partir de la publicación de

esta Real orden en la Gaceta de Madrid,

se prohiba la exportación de toda clase

de pastes para hacer papel.

2.0 Que igualmente se prohiba, y des •

de la misma fecha, la exportación de pa-

pel, cartón y cartulina, con las excepcio-

nes que ä continuación se expresan:

a) Papel hecho 1 mano.
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dichas partidas. 	 -mice, configene 6 baga:efectiva la entrega

De Real orden lo digo ä V. I. para au 	 de fondos, de• créditos 6 de tfturoe.»

conocimiento y efectos correspondientes. Al número 34 hey que madie ei cera,

Dies guarde ä V. I. muchos arios. Madrid el mineral de cadcnion y sus aleados, el

. -ile ' titc̀iniurn, el cerium
1
 el ti-torran-1 vI

2'4 hf:: z.:. ' 	 • 	 :.. 	 . 	 ". 	 ' 	 "

ALI4A..,:. ,,1 aleados yecompueetoe, et cecn, la aren

Señor Direcior general de Aduanas 	 enj smonacitada..

(«Gaceta» 6 Mayo 1917). ' La ll g ta*de crintrab -nrie condiriona'et,

completará con los números sigulentes

5 de Mayo de 1917.

Ministerio de. Estado porcelanas.

Número 13. La cota, la gelatina y les
Nana-77.810 	 substancias para su fabricaciÓni''

Stabseoretaría 	 Oiniero 2-de este liata'berue

	

SECCIÓN DE. POLÍTIC4,._ 	 , dir: «la levadura,.

Co 	 I párrafo 27 del Regn referencia ä la lista de articulos

	 •

A 	 lamento alenela

considerados por Al eman i a do mo cont 2- de presas, que «ara los arrícnicre que no

bando de guerra abaoluto 6 condicional podránileC'Is;rarele'&Ontrebe ndOe de gne.

que figura en la «Gaceta de Mackicia de rra, hay que quitar: en .el eana
n
rnero 1, da

25 de Agosto de 191, ha telegrafiado el leda en brtitoaars.el número.3, «la red
e! 	 marea e , 	e:: 	 tarali sal

señor-Embajador de s. 	 Berlin en fla' ep l . 1,erlee,8,a porcelana y e

28 cl_e_Abril próxicnn palaillo, que según vidrio» I nü-r-em 13 quederäleedactado

le anuncia aquel Mfnisterio de Negocios como eigne: «Las , piedras _preciosas, I

extranjeros, se introdujeron en 9 de Ene. excepción de los diamantes pera oso de
,•"i

ro últimoIas adiciones y modificaciones la industria. Las piedras medio preciosas

siguientes á la eferida lima; 	 las perla', el n1car y los corales.»

A la lista de contrabando absoluto de- 	 Lo que se 'hace público para cnnoci.

be agregarse ä continuación del m 	 íri-ientO ge-tieral,- ä—r-SierV7171as correa.'in:re-

	

te 	 cienes 6 modificaciones que pudieren in-

Número 40. Lose materiel aisladoras -1 trodeciree al conOrfriarse el telegrama

y refractarias. 	 1 que motiva el presiente anuncio.

Número 41. La seda en todas sus fiar- 	 Madrid, 1.° de Nley-u . 1917.—E1 Sub

mes y los artículos manufacturados; loe accretariji, 11 .1a1arqUisi ' de Amposta

capullos de seda; la seda artificial y loe 	 («Gaceta» 3 de Mayo de 1917).

artículos manufacturedor.

mieas;, 1osaacidpa
grasos.

Número 43. La corteza de quiliaja.

Número 44. El sebo, el esmeril, el I

ADMINISTRACION CENTRAL Número 12.

ESPEJO.—Númi. 1.789

Extracto de tos acuerdos adoptados.por
este Ayuntamienao derante el tata de
Pebre i o de 1217.

Sesi' n del día 5, surletoria, de

eia del 3

Piesidencia del señor Alcalde acciaeo-

tal tercer Teniente don R2fael Leva Che

mona.

Fué aprobada el acta de la anterio r y

se acordó:

Quedar enterado del despacho

y números del BoLrriN naletea y «Gral

oficial

tea habidos durante la semana, y quedar

conforme con el fallo dictado por hipe'

OFICIAL

AYUNTAMIENTO
• 1 f.stüG

L29 esponjas natunesa y

a

labrado en cajas y objetos . en la guerra.

Al número 26, referente e

ten7l'esi
	Que por eaa Dirección General se 	 agrega: «y depónitoa». 	

:

	

proceda con toda urgencis ä realizar les 	 EI reúnme)a 	 27 ser5 redactado en la kr-

estudios necesarios que permitan eatabe• ) ma siguiente: «El oro, plato, los papel,

	

cer mor clasificación de 'Os 3rticolos (min . 	represententea de la cnone la, los !fieles,

	

preedidos en las partidas 203 y 204 de la 	 OP efectos negociables los chequee de

	

Tabla de Valoraciones de la exportación, 	 todas clases, las letras de cambio, los gi.

	

ieque se consideren como primeras mete- 	 ros y !os dividendos, las cartas de crécli.

riss uti izab'es para la fabricación de pa- to, de delegaciones y de avise, los avise

pel en Eapdra, ä fin de que se prohiba la • de crédito y de dende, 6 todo eocumento

«xportación de lis mismos y quede obre que por éf-niioo- ria-na Vez completado
• ;ffer•JZIffir 	 •

la de los demás que figuren agrupados! en 6 puesto en nso Prir el -dearinetaeio auto.

coround, e. carborandurn y todas otras

substanuies combuatiblea naturales y ar-

tificialea y los productos fabricados con

mitas materias; ers diamantes para oso de

la industria.

Número 45. La albúmina.

Número 46. Ei vidrio y cristal de to-,
! das especies; las botellas de todas eia-

i ses.

A Jos números siguientes de la preci
tada liataedebe añadirse;

Al número 3, entre las palabras cel
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„ 	
2,1.11•01.711/11.111,..n 	 AY'

8E ItagY0 DE 1917

'.1. 4 	 .al„ • ,	 , eanatjc, gación .d
aa
e H3cienda en la reclemición,,., ; 	 a 	 a:ae'va. 	 !a.tarpuesta por chin Francisco I'. Jurado
y .P.na40 	 .	 .	 ,

	

Airean. 	 ...
Conceder eoc erroa de 7

•
50 pesetas 4

,cada uno de los vecinos pobres Dolores

reerciplazo de este eñe y don Franctso.3 'Obtenidos durante el mes de Enero y con deitin_o ä socorrer 1 los dar-Unifica,
li 	 - aa

7

s. Ortiz Santos con el 32 del de 1914. 	 Febrero ú l timos, del arbitrio sobre licen:
''dos de esta vecindad por ei último te,,

Fijar ea' 2 pesetas el jornal regu!ador ciat para el sacrificio de cerdos, impor- 	 poral de )Iuvias, que ocasionó el dealy:
a ., 9 C

de Ins 
braceros en este tala-avino munid. tantea 146 pesetas el priinero de dichos ' damiento del río G uadajoz, causan,:

,	.	 .

	

.	 ._ 	 . 	
. ,

pal pari la apreci i(ción de pobreza en las 	 meses y 43 el s e gundo, i or igual • canti- , grandes daños; y

-J

encargar de ia form -
próximas operaciones de quintas, y par. 	 dad de cerdos ea crificadca. 	 ! ojón del expediente .en cuanto tenga , • • •ticipar este acu-rd,o en ea del 15 del ac- 	 Desestimar la instanckdel vecino Fe- f ladón con el asunto ä I4Turita local ' etusa: al Pr e sidente de Ja Comisión mix- 	 ! ii:› C n nfiaga Ramos soacitanaC) 01; ZO • 	 Socorros que existe zonetituid-a.
._ 	 1.r.:,_,,,, 	 /7_, r; •,,
ta de Ile:ctarnien 'tode la pru y incie. 	 corro, por virtud de irsber sidol„.iva..ar_irtal 	'''' Asietir en Corporación .1 la función o -La limpia ele piedras y tierra de las 	 veces socorrido y a.plicarse éstos paulati- 4.	 ., 	 las Palmas del Domingo . de Remos y 4.
:..'
cal les que han sido , eparadard en sus em-. 	 , namente entre les necesitados y en casos Í.! la procesión del Santo Feetierro en le 1piedroe, y faccdter al eefier A'calde pa :a de mayor ergencia., 	

!.

	 . 	 i próximas fietnas de Semana 'ziiiis' a; auta -ello y para que abone su gasto. 	 .  Pasar ä informe de la comisión de Fo- i rizar al señor Alcalde para que &l efectoQuedar enterado del desp , cho oficial.	mento, la instancia del vecine don Fran• 	 adquiera ;as palmas y cera nue eatie2'7 n úmeros-del .80taarlar OFICIAL y «Gil- * 	.
tea».•;-i.i-P 	 .

4 	
, aula Ca . stro alarguez ,. piendo conveniente y par= que contrate une,

autorización pare abrir una cantera de banda de müsiea que , acompañe en di-Sesión del día 26 1 eupletoi ia de. :a oral- 	 :
- d'ida del 24 " '''''''''' 	

piedra y eatablecer una calera el, e: nicae. 	 chos actos 	 la Corporación, y autoriza:-
cel de su propiedad sito en «La Caa. a a.	 lo asimismo para que- aibone,eaga ato que

Aprobar fa cuenta de ajá gastos de

	

r 	

r 	 :.' n ,

todo ello origine.

se ecor',6:

Eliminar ä R. feel Reyes Santos de la

4

pe labras:
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alureesy
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ala resi
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redactado
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a oso de

preciosas
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conoci-

• correo.

dieran in-

telegrama

-El Suba

iosta

-319"17).

ro

tades-por
el IBea de

:d 4ina.

accida30*

Leva .C".

anterior Y

he ofici

y'sGaça
quedat

por De"

corriente año ä elegia,comororniearios
.ra,a 	 a

vincia,

• Noinhäa.% Ida 	 tiinlares njon

Amador Ferminclez CaliAlo y
cerdo Le ,PezTiliiiitais, para que practiquen
toiieconricirerigkiOs ä que haya logia:1 con
motivo de le clasifitiCión y declaración

de soldados del reemplazo del corriente
año y de las 'reiniatilnes .de los reemplazos
anterioree, a bonki>dói"ea 'íos liont;ralie'in
que por e' reconociroiento' de mozo' de•
venguere, enctiiar d expresados médicos
de ai vaciineción y rifa/animación en su
rar) de lo Mozos de 'este reemplazo y
ante riores, con' arreglo I1a;dipuetcapor
Real orden de 12 de Agoto de 1917, y
lape por la'A/Calclia se pida la lint ne-
cesaria al S'eñO t'Gobernador civil..

Nombrar al sargento licenciado don
Francisco Reyes Campos para que prac-
t ique las operaciones .de atadiar ä los Ind-
ios del coraieate ario y h los de revisio-
Bel de los a nteriores, y librgrle en con-
cr edo de rem u n eración por dicho servi-
cio la Suma de 25 pesetas

Laque y Pedro Aguilar 'juque, y de 5
0 73etts 4 Antonio José Sanchez.

•

La distribución de fondos :para el mas.
Aprobar :a cuenta de los gastos de

ejal invertido en las oficines de Se-

. ar i m d urante el mes de Enero ante-

 importantes 143 peaetas v que se
- •
tiOn e .

meto de un proyecto de Ordenaezas

municipa es.

Sesión del día 12, supletolia de la ordi-
reia dei lo.

Presidencia del efior Alcalde

tal doe Rafael Leva Carmona.

Pué aprobAda ei acta de la anterior yi

lioa de ,deudo-ea por aprovechanaiento

•
Señalar e; dfa 6 de Marzo p róx i mo P a -

ta que tenga lugar en es'e Ayuntamiento
el acto de revisión de exclusiones y ex-
ÇePcien es o torgadas ä los mozos de reern-
Pk°' snteriores, y declarar incompati-
ble( para actuar en los actos correspon-
di" tes , Par parente,co dentro del cuarto
Ilç'da civil, ä loa Concejales don Francia-
CuS ' nt°9 Marquez, con ei número 36 del

e:.
La formación por la comisión de Fa.

Presidencia del señor Alcalde ecciden-

de elos de llene en virtud de no haber a
ascfructuado ei suelo con que aparece. 	 5

Denegar la instancia de Antonio Me- J

Tino Córdoba so l icitando un socorro en

• Alcalde fpcidental, Rafael Leve,
Peinar á informe de la , comisión de Fo---

Núm. 1.788 	 . 	 mento las siguientes instancias:

Extracto de los acuerdos aidOptadoeWei
Aynniam i en teirinta 'Municipal du•
cante el mes de Marzo de 1917.

el 8. de la iey de Preanpueaton de 23 de f

Diciemb re último, y la rectificación con
1arreglo al cupo reducido que resulte de

la liquidación publicada por a Interven-
ción en Cl HoLic-rna OFICIAL de la provin-

da de 24 de Febrero último; y autorizar

al señor Alcalde para que al efecto pro-

duzca la oportuna instancia en nombre y

reposeentacián del Ayuntamiento.

Aprabar los estados de los productos

que preceptüa en susnartados B y C el : puerta al nivel de.:_ta,.ctele.
art. 2.° de la Ley de 12 dejunio de 1911, j 	 Y de don Eduar-o Guerrero !licitan.a
por estar sastituido ei impuesto de con • do autorización para C,Oegrui unr 	 Teatro-i

ee 	 'lo 	 ,.
sanos desde 1. 0 de Enero de 1916 y ha- C(ne en la calle José Canelejaa, junto a

Presidencia del señor Alcalde acciden.

tal tezcer Teniente don RafaeOLeva Car-
mona,

Fué aprobada el acta de la anterior-1
se acordó: 	 torización para abrir una :puerta 4 la e.Sc.Reclames- ig nte la Delegación de Ha- ; Ile Empedrada baja,, eln 111 parte que e
dende de, la provincia la rebaja. del cupo equirido de la catea nürpero 13 y pea*

e 	 esoro e este pueblo en la forma n construir u n calLej6n que ponga dicha
dIT 	 d

Ayuntamiento
Sesión det día 5, > almpletoria de la ordi-

naria dei 3

ja ,.,á once de Abr i l r de..1917.—E1 Secreta- 	 .„,
roe' aprobada . el acta de la anterior yrio, Amadeo Garcfa.—Visto hgeno: El 

se acordó:
-

	Moral,Lopez una penaión mensual de 10 	 a
La distribuCió-Jde fondoe para el 'mes 	 ros por

,
 el deebordamiento del río Guada-pesetas durante tres meses para a y ud ar C, 	, a

onceder licencias pur dos meses a los joz que los inundó, adquiriendo aquellasla lactancia de su hijo, y un SOCOrrO de seAoaes A,caldes don rnstino Gracia C±e- substancias en otros puntos, de acuerdo

	

pesetas alyecino pobre Anton3o Bravo 	 ,
imenez. 	 1 

sacio y primer Teniente don Antonio Re. con varios panaderos de la localidad; y

	

t 	 -:
, yes Casado; designar para el desempeño facu tarjo con un voto de confianza para

Quedar enteardo de la cofres ondeo- ; de dichos cargos, interinamente, 4 los se- . que abone los gastos originados.
iai y l'Amero& .del &mula OFICIAL

,.Y -- e Tenientes que l e -` correapodde, y • Sesión del día 26 au letona de la ondina-

	

i 	

f

Sesión del día 18, supletoria de le ordi-  tal don Rafael Leva Carmona.

..,..

aeasfl

€Gacetas
die—Conocimiento af-iieño-r Gobernador ‘1 ría del e'4	Espejo /I 3 de Marzo de 1917.—El Sea, ' 	 g

reteri.o, Amadeo Garcia. 	
! civil de.la!provincie. 	 Presidencia del serie Aacidde accideri-

	.Ei precedente extracto fa4aaprobaco 	 o faba?-
.

• asirla del 17 	 , Fué aprobada el acta de la anterior yor el Ayuntamiento en sesión del día 9, ..
Presidencia del seilba Alcalde acciden- a se '`c°(°°:

e le r 	 efe.,
el corriente mea y lo ce t co 	 E D ,.., fi 	 - d.° '` tal don Rafael Leva Cornalina. 	 .

ee acordó: r
mes de Febrero anterior, importantes do por carencia de ha mas y en, debidoConceder ä la vecina pabre . Rafaela 	 141 pesetas y ata abono. 	 ä la paralización de loe molinos leOrine

tal don Rafael Leva Carmona:

ber que.dado dicho art. 2.° en vigor por la
,

cruz que en ella exister.h.„ :. 	 ¡f
O 	 • 	 /

material que con destino ä las oficinas de 	 Aprobar lo realizado por el eefloe AlFné aprobada el acta de la 'interior y Secretaría se han originado duna nte el calde en la reso l ución del conflicto

171;1 •
•

Conceder a Criatobal . Jiménez Priego
une pensión de 10 agesetara mensualea du-
rante tres meses para ayudar at la lactan

cia de do3 hijos gemelos, y ä Calla Adrián

Alguacil otra de igual suma durante doe,

meses para ayudar 1 la de un hijo.

Que por el ¡señor Alcalde se eleve al

Ministerio de la Gobernación en repre-
sentación de la Corporación, oportuna

instancia en solicitud de una cantidad , cretino, Areade9 García.

De Antonio Mendez Montero solici-

tando trece metros de terreno, en fondo,

por catorce de anchura en los egid,oa de
Ia. calle Ha millo, con el fin de agregarlo
1 la casa qoe en dicho aitio posee.

De Rafael Lucena Castro aolicitando,
doce metros en sitio dele llamada calle
de la Perra, ä • continuación de un edificio,	 •.:

ye
criete en construcçign3i)

e Antonio M. 6 Carmona pidiendo au-en. n . 	 .20 V-.3.7.en

galesata n

Proceder a' la reparación de los empie-
!! dros de lag calles Fernandez Jiménez,Va-,

lenznela y Frasquito Castro, y facultar
para el'o al señor Alcalde y para que
abone su gasto.

Facultar al señor Alcalde para que,
asesorado por el alarife municipal, proce-
da en e1 día a la reparación y conetruc•

ción de la pared- y bovedillae del cemen-

terio que,laahan menester, introduciegdo
en la obra Jg,a mejoras que estime ()por-.,
tunas, y para que abone el pedo que elle

origine.

Conceder un socorro de 10 pesetas al

vecino pobre Antonio Sanchez Santos.

.1 Aprobsr el padrón de aérlaffaa peno-

¡4 	 t

1 nahes formado para ela'aña actua/, -y au
remisión ä la Superioridad con los dona
mentas respe tivo paaa 'los e fectoa.te•

•

Sesión del día 23, supletoria de la ordina-
ria del 21

Preaideacia del señor t Alcit'de acciden -
tal don /hilad L-va Carmona.

Fué aprobada el acta de la anterior y
re acordó:

Nombrar Médieo titular ä don Alejan.
dro Fignerela y Gacela de Echave, en la

vacante de don Vicente Ruia,Toacano.
Laecpndiciones para el contrato con

el nombrado,

Espejo 2 de Abril de 1917.—El Se-

Junta municipal

•

virtud de haber sido ya aocorridovarias 	 c
veces recienterneraae.

Declare.r definitiva la lista de mayores

contribuyentes que tienen derecho en er c

ca Senadores, y cine como tal se publia ; p
que e ti"et 	 lanclaaL die l'i'14.;:tca1/4--' d
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Baena 1.0 da Mayo de 1917.—El Se-
cretario, F. Martha Orellana de la Cruz. .

- .,Aprobado en Cabildo del día 4 de Ma-

yo de 1917. —El Alcalde a., Rafael de

Luque, —E1 Secretario a., Juan de Dios

Cassani.

CÓRDOBA.—Núm. 1.818

Providencia.—Mediante no haber he-

'cho efectivas sus cuotas loa contribuyen-

1
 te!' .n n_c!stjäsT el la anterior relación, por

ei concepto de rento Perfil corres-

pondiente al primer trimestre de cate

aKo, durante los periodos voluntades de
cobranza que al efecto se lea aettalaron,
cumpliendo lo preceptuado en el artículo

50 de la Instrucción de 26 Abril de 1900

declaro á dichos contribuyentes incursos
en el primer grado de apremio, gue con-

siste en un 5 por 100 sobre el total im-

porte de sus respectivos débitos; en la
inteligencia que si en el plazo de 30 días

no satisfacen el principal y recargos refe-

ridos, les parará el pe juicio que hubiere

lugar é incurrirán los morosos en el se-

gundo grado de apremio con nuevo re-

cAgo del 10 por 100 aobre dicho impor-

te, y la ejecuci5n contra sus bienes.

Çórdoba 1. 0 de Mayo 1917.—El Al-

calde, S. Mufloz.

Núm. 1.820

Certifico: que en el expedieate de re-
caudación de los créditos que Ã au favor

tiee el Iiiitituto que se dirä, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente:

a Providencia.—Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de lo g deudo-

?di al Peino de Defia Menda que se ex-
;-;

•
presa/1n y que derinte el plazo de cinco

días, comprendidos del 26 al 80 de Abril
último no han satitifeCho los deudas, que-

dan incurso' en el primer grado de apre-
mio según lo prevenido en el art. 8.° dell

Real decreto de 24 de Diciembre de 1901),

con la advertencia de " que transcurridos

ockjdfas desde la fecha de la presentó

sin haber hecho efectivos el principal y

recargcael 5 por 100, quedarin inclu-

sos en el aegundii'grado enuevo recarga'

del 10 por 100 sobre la deuda

procediéndose contra los mimos en la

forma determinada en el art. 88 y siguien-

tes de la 'Instrucción de apremios de 26

de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado art, 8.° del Real decreto

de' referencia, se pebiica la presente, por

por la que anuncio 1 lot deudores cora-
•

prendidos en la siguiente relación el de -

techo que tienen de solventar sus descu-

biertos con el recargo del . primer grado. 	„
de apremio en el plazo indicado anterior-

mente.
4 oak.iirib,,1 zr.t,

El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión del día 9

del corriente mes, y lo certifico en Espejo
• Á

a 11 de Abril de 1917.—El Secretario,
Amadeo Garcla.--V.° B.°: El Alcalde acci-

dental, Rafael Leva.

BAENA.—Núm. 1.822

Extracto de loa acuerdos tomados por el
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Abril de 1917.

Sebitin del día 4

Leida ei acta de la anterioryid apro-

bada.
Se acordó la distribución de fondos

para el mea de la fecha.
Se aprobó el extracto de les acuerdos

relativos al pasado mes.
Se concedió un socorro de lactancia

Carmen García Talión.

Sesión del 11
No se Celebró por falta de número.

Supletoria del dia 13

Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se aprobó la cuenta de medicinas fa-

cilitadas 1 enfermos pobres durante el

pasado mes, que asciende 1 136 pesetas

y se acordó aprobarla.
Se concedió ah socorre 1 Angel Var-

gas, enfermo pobre; y corll de lactancia á

Josefa Lopez Arjona, mcjer de Rafael

Elena.
Sesión del 18

No se celebró por falta de número.

Supletoria del dia 20

Leida el acta de la anterior, M'apro-

bada.
Concedióse una licencia por el tiempo

que media de una sesión á o- tra sesión al

senor Alcalde don José Cruz Santaella; y
corriéronse las escalas conforme al artícu-

lo 119 de la ley Municipal.

Convalidóse, 1 lös efectos del art. 108

de la ley Municipal, el acta de claiifica-
ción y declaración de soldados refereizte
á los mozos del reemplazol de las res-

. pectivas reviaiones.

Sesión del 25

No"se celebró por falta 'dei' número.

Suple oria defdia 27

Leiá el acta de la antérior, loé apro-

bada.
.Concedi6se un socorro de 5 pesetas 1

la enterma'pobre de la beneficencia mu-

nicipal Antonia Ramirez Valencia.
Se admitió la excusa priii aexagenición

al vocal asociado de la Junta municipal

don Tomás PavótiOrtiz; y cumplidet1011

requisitos y formalidades legi1i,n`efec2
tuöse sorteo para cubrir la vaCairite'y fué

elegido por la 4.° sección, último 'tercio
de duntribuy entes por el 'ahceptio de4u-

bana, den Rafael Montei'Villarreie

Se• designó 	 otido dé't-quintis,

ora ante' le Ce misión ' 	 Oficial

del, negociado. don Rafael Citre'rite
e!) 	 -.;

renace?,

En Córdoba 1 5 de Mayo de 1917.—

EL Jefe, de la Sección, César Ortiz.

Relación que se cita

Número de orden.—Nombre de los deu-
dores 6 sus causahabientes.—Fechas
de las obligaciones.—Cantidades aderi-
dadas.—Principal é intereses.-5 por
100 de recargo.—Total.

1 Francisco Contreras Gin, 27 Octu-

bre 1915; 103'02 pesetas; 5'15 pesetas;

108'17 pesetas.

2 José Rafael Cubero ?riego, idem;

386'32; 1992i 40564,

8 Ignacio Mesa Rosa, idem; 51'51;

258; 54'09.
4 Clemente Navas Priego, 206'04;

10 1 30; 216'34

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO.—Núm. 1.824

Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario qu I refrenda se instruye eX-

pediente de dominio 1 instancia de don

Pedro, don Rafael y don Cristóbal del Rio

y Márquez, de una casa sita en calle Ter-
ola, quinto cuartel de esta población, se-

alada concon el número trece moderno, y

don Gabriel del Río y Márquez; de un

olivar' al ‘Piirtido de Vallehermoso, con

noventa y dos piée y titro olivar llamado

Oroduz, enriado en elYpartido de Valdea-

zares, con cuarenta y tres pié" y una

plaza, ambos ea este térmico.

Por providencia de hoy, dictada en di-

cho :expediente, se ha mandado convo-

car por medio de edictos, que se fijarán

en los lugares de.co- stumbre de esta villa

y se publicarán por tres veces consecuti-

vas en el BoLarit encime de la provin-

cia, 1 las personas ignoradas 1 quienes

puedan perjudicar las inscripciones soli-
citadas, para que dentro-del término de

ciento ochenta dita, 1 contar desde la fe-

cha de esta providencia, comparezcan 1
alegar lo que 1 su derecho convenga, en
cumplimiento do lo cual se expide este

primer edicto.

Dado en Castro del Rio á cuatro de

Mayo de mit novecientos diez y siete.—

La primera finca aparece buenita en el
Registro de la propiedad 1 nombre
dofla Josefa Criado y Osuna, y la segunda
á favor de la dicha dona Josefa Criado y

Osuna.
Por providencia de hoy, dictada en di

cho expediente, se ha mandado citar pu

medio de edictos, que se fijarán en lo
lugares de costumbre de esta villa y a
pub:icará otro en el Burlar; OFICIAL d
la provincia, 1 los herederos de dcha Jo.
seta Criado Osuna, que lo fueron don
Antonio y dona Sebastiana Criado Oat •

na 6 sus descendientes y las religiosas Sor

Tremedal de San Francisco y Sor Flc

rentina de la Mención y í los causabi

bientes de don Gabriel de Santiago
Sanchez, que lo fueron los Hospitales
Casas de niñea expósitos de Córdoba

Baena y de las Animas Benditas del Pu

gatorio y los parientes que exiatieren el
dia de su fallecimiento, comprendiendo
en éstos desde los más inmediatos has',
los hijos de sus primos hermanos, cuyos
domicilios se desconocen, para que de
tro del término de ciento ochenta dlas,1

contar desde la fecha de esta providen-
cia, comparezcan 1 alegar lo que á su de-
recho convenga.

Dado en Castro del Río 1 cuatro ce
Mayo de mil novecientosidlez y siete.—
Mariano Torres.—E1 secretario, José D( l .

gado,

RUTE.—Núm. 1.827

Don José Ortega y Ruiz, blande nutra
ción de este 'partido.

En virtud , del presente, hago sato
eme en complimiento , i lo, dispuestol

el articulo treinta y uno da i le ley del j

rado, he acordada se proceda en,la Se
Audiencia de este Juzgado, el día veic

y tres del actual y hora de las once,

sorteo de los seis vocales que bajo
presidencia y en concepto de mayo:
contribuyentes, cuatro por territorial

dos por industrial, han de constituir,

el presente efio la Junta del partido, f

ra la formación de lu listas de Jurad

correspondientes al mimo.

I

D4140 en Rute 1 cuatro de Ma- !.
de mil ,novecientos diez y .siete.-1(

Ortega.-111 Secretario, Licenciado R

ImpresosNüro. 1 825

Don variano Torres Roldán, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Por el Plie4ete, hago saber: que ante

el Secretario citiè refrenda se instruye ex-
' 	 .

pediente de dominio 1 
-4 
instancia de don

Pedro, don Rafael y don Cristóbal del Río

y Márquez, de una casa sita en calle Ter-

tia, quinto cuartel de esta población, se-

e

es
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os

yo

,16

Mariano Torres.-31 Secretario, José Del- faei peruic).

gado. wo•

En la imprenta de este peri

die° hay Poderes para clases p

sivas; Fes de vida; Cargarem

a

es

y Cartas de pago para AY"'
-e: • 11

, 	 i• e ,

iaquilfía&l a con el número trece moderno

don Gabriel del Rio y Márquez, 
de n tamientos y recibos de

olivar llamado Oroduz, situado en el par= ! nato. 
7-3*

ticlo de Valdenores, de este téimino, con —.
.A.!:15t1
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